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Sistema Nacional de Registro (SNR V.3.0) 
  

Guía para realizar el aviso de NO precampaña. 
 
A continuación, se mostrará el procedimiento para que el responsable del SNR de 

un partido político pueda indicar en que cargos no realizará registros. 

 

Consideraciones previas 

 

 El responsable del SNR es el único que podrá realizar los avisos de No 

precampaña. 

 

 El responsable del SNR deberá contar con su e.firma vigente. 

 

 

A la izquierda se mostrarán los menús, selecciona Avisos/ No precampaña 
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Captura 

 

Selecciona el tipo de candidatura, dónde no registrarás precandidato y oprime el 

botón Buscar. 

 

 

 
 

 

Selecciona Fecha del aviso e indica, de acuerdo al tipo de candidatura en que 

Entidades/ Distritos/Circunscripciones/ Municipios, etc., se realizará el aviso de NO 

precampaña. Oprime el botón AGREGAR. 
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El sistema solicitará cargar los archivos (.cer y .key), así como la contraseña de clave 

privada de la e.firma del responsable del SNR. 

 

 

 
 

 

 

Posteriormente se debe oprime el botón Aceptar, se mostrará el mensaje “Éxito, 

Aviso guardado correctamente”. 

 

 
 

 

 

Consulta 

 

 

En el submenú No precampaña selecciona Consulta. 
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Selecciona el cargo, oprime el botón Buscar y se mostrará una tabla con la 

información del informe de NO precampaña. 

 

Nota: podrás descargar esta información en formato Excel oprimiendo el icono o 

en la columna Acuse de no precampaña seleccionando Descargar. 

 

 

 
 

 

 

Modifica 

 

 

En el submenú Aviso/No precampaña selecciona Modifica. 
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Mostrar los campos Entidad, Sujeto obligado y Tipo de candidatura, en este último 

campo selecciona el cargo oprime el botón Buscar, se mostrará una tabla con la 

información del informe de NO precampaña. 

 

En la columna Acciones/Modifica, oprime el ícono . 

 

 

 
 

 

 

Selecciona Fecha del aviso, Fecha en el sistema y una tabla con la Demarcación 

o Municipio del cual se realizara la modificación de Aviso de NO precampaña 

oprime el botón Seleccionar: 
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Se visualizarán los campos; Fecha del aviso, Fecha en el sistema y una tabla 

confirmando la acción de modificación del aviso, oprime el botón Aceptar. 

 

 
 

 

 

Al oprime el botón Aceptar, el sistema solicitará cargar los archivos (.cer y .key), así 

como la contraseña de clave privada de la e.firma del responsable del SNR 

 

 

 
 

 

 

Por último se debe oprime el botón Aceptar y en caso de que los archivos cargados 

se encuentren vigentes y correspondan con el RFC del responsable del SNR, se 

mostrará el mensaje “Éxito, aviso guardado correctamente”. 
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